
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-0264 

 

Clase: Ejecutivo con garantía real 

 

Reunidas las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso y las que 
consagran los numeral 1 y 2 del art. 468 ídem, el Juzgado, de conformidad con el 
art. 430 Ejusdem, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía 
para la efectividad de la garantía real de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S. A. y en contra de NILTON VALBUENA MARTINEZ, y EDNA 
YOBANA ORJUELA PERDO para que en el término de cinco (5) días se paguen 
las siguientes cantidades de dinero, así: 
 
PAGARE No. M026300110234000369600258697 
 
1º $79.754.125,00 por concepto del total de 32 cuotas en mora de los meses de 
noviembre de 2017 a julio de 2020. 
 
2º $ $43.516.170,30 por concepto de intereses de plazo que se causaron sobre 
cada una de las cuotas en mora indicadas en el numeral anterior. 
 
3º.- Por la suma de $142.316.684 por concepto de CAPITAL ACELERADO al 
momento de presentar esta demanda. 
 
4.-Por los intereses de mora a la tasa más alta permitida por la ley, es decir de 
acuerdo a la Certificación de intereses Bancarios expedida por la Superintendencia 
Financiera, sobre el capital indicado en el numeral 3 desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta la fecha que se pague totalmente la obligación 
 
PAGARE No. M026300110234000369600258705 
 
5.-Por la suma de $25.782.264 por concepto de capital. 
 
6.- Por concepto de $7.188.884 intereses corrientes, causados sobre saldos de 
capital desde la fecha en que incurrió en mora el 28 de febrero de 2018 hasta el 29 
de Julio de 2020 por la suma de liquidados a la tasa pactada. 
 
7.-Por los intereses de mora a la tasa más alta permitida por la ley, es decir de 
acuerdo a la Certificación de intereses Bancarios expedida por la Superintendencia 
Financiera, sobre el capital indicado en el numeral 5 desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta la fecha que se pague totalmente la obligación 



 
PAGARE No. M026300110234000369600258713 
 
8.-Por la suma de $7.105.308 por concepto de capital. 
 
9-Por los intereses de mora a la tasa más alta permitida por la ley, es decir de 
acuerdo a la Certificación de intereses Bancarios expedida por la Superintendencia 
Financiera, sobre cada una de las cuotas vencidas, señaladas en el numeral 8 
desde la fecha de presentación de la demanda, hasta la fecha que se pague 
totalmente la obligación 
 
10.-Ofíciese a la DIAN, para lo pertinente 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
DECRÉTESE EL EMBARGO y SECUESTRO de los inmuebles indicados en la 
demanda. LÍBRESE OFICIO a la oficina de registro respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, o en la forma que indican los arts. 291 y 292 del C.G.P. Y 
PREVÉNGASELE de que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 
RECONOCESE personería al abogado MIGUEL ANTONIO APARICIO APARICIO 
quien actúa como apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


